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DB DA PROVINCIA DB MADKID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo oondnoto se pasarin a los 
editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFIOINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642,—APABTADO 820 

D B D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

OENTKOS OFICIALES DB MADKID.—Llevado a domioilioj al 
mea, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn aflo, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas! se
mestre, 24, y un aflo. 48. 

PARTICULARES.—Sin esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al aflo. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo da abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D K I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedente* de la Exotuenti-
alma Diputaoión Provinoial, linea e 
fraoolón U . D O peíalas 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 — 
Idem partíoularew 1,00 — 
N u m « r o suelto, SO oéntlmo* 

A par t iou lar » » , OO o«nti«t«a 

PARTE 0FICIAU 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad le 
Reine Dof ie V i o t o r i e Eugenia, y 
8. A . R . el Principe de Asturias e In
tentes y demás personas de le Augus
ta Reel Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
R E A L O R D E N 

l i m o . Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Direcoión general de la 
Fábr ica de Moneda'y Timbre, oon mo
tivo del presupuesto formulado por 
la Sección facultativa de dicho Centro, 
para atender a los gastos de adquisi
ción de papel para la labor de tres 
millones de preointos especiales para 
la Casa Domeoq: 

Resultando que pasado este expe
diente a informe de las Secoiones co 
rrespondientes, éstas manifiestan en
contrar sin errores y bien formulado 
el presupuesto que lo motiva: 

Considerando la urgenoia de la ad
quisición de papel, por ser necesaria 
la elaboración de los citados preointos 
para su entrega a la Casa Domecq, y 
siendo conveniente adquirir aquellos 
materiales que no sean suministrados 
a esa Fábrioa por ooncurso o subasta, 
por gestión directa, ya que de haoer 
lo por otro medio no habria tiempo 
hábil para realizar el servioio que se 
ha encomendado a dicha Fábrioa Na
oional, 

S. M . el Rey (q. D . g.), conformán
dose oon lo propuesto por esa 1 erec
ción general de la Fábrioa de Moneda 
y Timbre, se ha servido dar su apro
bación al presupuesto de referencia y 
autorizar a esa Direooión general pa 
ra que los materiales, ouyo coste se 
oaloula en 2.885'pesetas, se adquieran 
por gest ión directa, de aouerdo oon 
el Real decreto de 27 de Marzo de 
1925, en relaoión oon el ertíoulo 66 
de la vigente ley de Contabilidad del 
Estado, imputándose el gasto a la seo
oión 11, oepítulo 11, artioulo 1.° del 
vigente presupuesto de gastos. 

L o que de Real orden oomunioo a 
V . I. pare su oonooimiento y demás 
efeotos. Dios guarde a V . I . muchos 
afios. Madrid, 21 de Mayo de 1930. 

A R G U E L L E S 
Sefior Direotor general de le Fábrioa 

de Moneda y Timbre. 

OBRAS PUBLICAS 
Circuito Nacional de Firmes Especiales 

Sección Sur 
Habiendo sido terminadas y recibi

das definitivamente las obras de pavi
mentación, con firme especial adoqui
nado, de los kilómetros 5,769 al 
6,547 de la carretera de primer orden 
de Madrid a Portugal por Badajoz, 
que han sido ejecutadas por la entidad 
oontratista «Fomento de Obras y 
Construcciones», se haoe públioo por 
medio de este periódioo ofioial para 
que, en oumplimiento de lo que dispo
ne la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se remita por el Aloalde de Ca 
rabanohel Bajo que es el únioo térmi 
no munioipal afeotado por aquéllas, la 
oertifioaoión que acredite las reclama 
ciones presentadas en dicha Alcaldía 
oontra la expresada entidad contratis
ta por las obras de referenoia. 

Madrid, 24 de Mayo de 1930 — E i 
Ingeniero Jefe, M . Rodríguez. 

(Núm. 1.121) (A.—950) 

Sección Administrativa de primera en
señanza de Madrid 

Con esta feoha han sido nombradas 
Maestras interinas de la segunde seo
oión de la graduada de ñiflas de Ceni
oientos, dofia Asunción Luna Ríos, y 
de la unitaria de Villanueva del Par
dil lo (por abandono del destino de la 
anteriormente designada), dofia Con
oepoión Tejero Arcos, ambas interinas 
cesantes de la graduada de Fuenoa
rral . 

L o que se pubiioa en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las inte 
resedas y a los efeotos reglamentarios. 

Madrid , 20 de Mayo de 1930.—El 
Jefe de la Seooión, Rafael López Mora. 

Con esta feoha han sido nombradas 
Maestras interinas de las Escuelas 
unitarias de Santos de la Humosa (por 
no haberse presentado a tomar pose 
sión en el plazo reglamentario la an 
teriormente nombrada), dofia Jesusa 
Mateo Fernández , aspirante sin servi 
OÍOS de 25 de Mayo de 1928, y para 
la de Navalagamella (por abandono 
de destino de la anteriormente desig
nada interina), dofia Amal ia Camaoho 
Jaúdenes , tambiéu sin servioios y as 
pirante de 21 de Mayo de 1929. 

L o que se pubiioa en este BOLETÍN 
OFICIAL para oonooimiento de las inte 
rosadas y a los efeotos reglamentarios. 

Medrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Jefe de la Sección, Rafael López Mora. 

Son bajas definitivas eu las listas de 
aspirantes a interinidades de esta pro
vinoia, conforme a lo prevenido en la 
Orden |de 2 de Marzo de 1922 (Bole
tín del Ministerio de Instrucción Pú
blioa del 28), y en la Circular de esta 
Seooión, de 15 de Agosto de 1929 (Bo 
LBTÍN OFICIAL de 6 de Septiembre del 
mismo afio), las siguientas Maestras: 
dofia Aurel ia Medrano Robles, que 
desempeñaba la interinidad de Nava 
lagamella, por abandono de destino; 
dofia P i la r Val le Moreno, que des-
empefiaba la interinidad de Villanue
va del Pardil lo, por la misma oausa 
de la anterior, aun ouando pretendió 
justificar la renunoia, y dofia María de 
la Cinta Bensi Santiago, por no haber 
aceptedo su nombramiento de Santos 
de la Humosa, ni haberse hecho oargo 
de la oredenoial, a pesar de su desig
nación en el BOLETÍN OFICIAL de 22 de 
A b r i l ú l t imo. 

L o que se hace público para conoci
miento de las interesadas y a los efeo
tos legales prooedentes. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Jefe de la Seooión, Rafael López Mora. 

Cerrada por obras en el local la Es 
cuela Graduada número 11 A . , encon
trándose su Direotor y Maestros de 
Seooión sin prestar servicios actual
mente, y vaoantes destinos de esta 
Capital, la Sección Administrativa de 
mi cargo usando de las facultades que 
les confieren las disposiciones vigen
tes, y entendiendo que no puede ha
cer nombramientos interinos mientras 
se hallan Maestros en propiedad sin 
dar oleses, ha acordado designar pro
visionalmente a D. Pedro Pareja y 
Herrero, Director propietario de la 
11 A . , para servir oon carácter aoci
dental la Direooión de la 7 A . ; D. So-
tero Cayo de la Fuente y D . Dionisio 
Garijo Royo, Maestros de Seooión de 
la misma Esouela 11 A , para desempe 
fiar aooidentalmente las secoiones 7. a 

y 8.* de la 4 A , y D . Franoisco Fer
nández Reyes, también Maestro de 
seooión de la 11 A , para ooupar, oon 
el mismo carácter accidental, la uni
taria 11 B . 

Lo que se pubiioa en este BOLETÍN 
OFICIAL para oonooimiento de los inte 
rosados y efectos legales prooedentes. 

Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
Jefe de la Seooión, Rafael López Mora. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D b LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Deuda Ferroviaria del Estado 

ANUNOIO 
Habiendo sufrido extravío unos ou-

pones de l a Deuda Ferroviaria amor
tizable del Estado, al 5 por 100, de la 
serie B . , números 7.618 a 28, 7.637 a 
44, 21.309, 28.206|fe8.642a 44 36.456, 
36.492 a 96, 36.498, 36 507 a 11, 
36.517 y 18, 36 520 a 23, 36.625 a 
36, 36.540, 36.554, 36 556 a 73 jr 
36.577, y el de la serie C, numeró 
1.117, todos de vencimiento de 1.° de 
A b r i l de 1930, se anunoia al públioo 
por medio del presente y término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallen los presente en las ofi
cinas de esta Direoción genera), dentro 
del mencionado plazo, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado, serán de
clarados nulos y sin ningún valor n i 
efeoto, oonforme a le prevenido en la 
Real orden de 17 de A b r i l de 1913. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930.—El 
Director general, Carlos Caamafio.| 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

G E T A F E i 
Don Gonzalo Valdés López, Aloalde 

constitucional de esta V i l l a de Ge
tafe. 
Hago saber: Que para atender a l 

pago de obligaciones que no tienen 
consignación bastante en el presu
puesto ordinario vigente, oon referen
oia a los festejos populares en la festi
vidad de Pentecostés, la Comisión 
Municipal Permanente de este A y u n 
tamiento ha propuesto que, dentro del 
presupuesto munioipal ordinario del 
mismo, para el oorriente ejeroioio eoo-
nómico, se verifique la transferencia 
siguiente: 

Del Capítulo I, Artículo 10, Con
oepto 3.°, al Capítulo X I I I , , Artícu
lo 3.°, Concepto 500 pesetas. 

Del Capítulo V I I , Artículo 1.°, Con
oepto 1.°, al Capítulo X I I I , Artícu
lo 3.°, Conoepto 1.°. 675 pesetas. 

Del Capítulo X V I I I , Artfcnlo úni
oo, Conoepto único, al Capítulo X I I I , 
Artioulo 3.°, Conoepto 1.°, 2.000 pe
setas. 

Y en oumplimiento del artioulo 12 
del Reglamento de la Haoienda muni
oipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públioo esa pro-



puesta en l a Seoretaría de este Ayun
tamiento, para que oontra ella puedan 
formularse reolamaoiones en el plaso 
de quinoe días, oontados desde el en 
que se publique este edioto en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Getafe, a 15 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, G . Valdés. 

(Núm. 1.090) 
H O R T A L E Z A 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Munioipio, oorrespondien
tes al año 1929, y aprobadas por la 
Comisión Permanente, quedan ex
puestas al públioo en la Secretaria 
munioipal, por término de quinoe 
d ías , lo oual se anunoia a los efeotos 
del artíoulo 579 del Estatuto Munioi
pal , y a fin de que los habitantes del 
término puedan formular los reparos 
y observaciones oontra ellas que orean 
oportunos. 

Hortaleza, 15 de Mayo de 1930.— 
E l Alcalde, Saturnino Plaza. 

(Núm. 1.092) 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

E l apéndice al Registro Fisoal de la 
riqueza urbana de esta V i l l a , se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y por el tiempo y 
a los efectos reglamentarios. 

San Fernando de Henares, 14 de 
Mayo de 1930.—El Aloalde, Victoria
no Cuesta. 

(Núm. 1.093) 
VILLAMANRIQÜE D E T A J O 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
afio últ imo de 1929, se hallan termina
das y de manifiesál al público en esta 
Seoretaría, por término de quinoe 
días , a los efectos reglamentarios. 

Villamanrique de Tajo, a 19 de 
Mayo de 1930.—El Alcalde, P . H . , 
(Firmado). 

(Núm. 1.094) 

T R I B U N A L P R O v ' I N C I A L 
BB LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Para conooimiento de los que ten 

gan interés directo en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él con la Admi
nistraoión, se anunoia que por D . Je
sús Sanz Ramírez se ha interpuesto 
reourso oontenoioso administrativo, 
sobre revooaoión acuerdo de la A lca l 
día Presidencia del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alaroón de 10 de Agosto 
de 1929, que le suspendió de empleo y 
sueldo como Médioo de la Beneficen
cia de dicho Ayuntamiento. 

Madrid, 22 de Mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Ofíoial de Sala, Franoisoo Cadenas. 

(Núm. 1.123) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

Fernández Gómez (Rufino), prooe
sado por el Juzgado del distrito del 
Hospioio, por lesiones, ouyo domici 
lio y paradero se ignora, compareoe
rá, dentro del término de diez días, 
ante la Seooión 2. a de la Audienoia de 
Madrid, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado D . Ramón Alvarez Valdés, 
a praotioar la diligencia prevenida en 
el artíoulo 7.° de la ley de Condena 
Condicional, bajo aperoibimiento de 
ser exoluido de los beneficios de dioha 
Ley si no oompareoe a esta segnnda 
oitaoión. 

(Núm. 1.105) (B—922) 

L a Secoión tercera de esta Audien 
oia Provincial , por su proveído fecha 
de hoy, diotado en oansa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 
la Universidad, oontra Silveria Fer 

nández Menéndez, sobre hurto, se ha 
servido señalar el dia 23 de Junio pro 
ximo y hora de las diez de sm mafia
na, para dar oomienzo a las sssiones 
del juioio oral ante el Tribunal de de
reoho, y al propio tiempo ha dispuesto 
se oite a los testigos Manuel Fernán
dez Paz y Oarmen Orobio Herrera, 
sirvientes que fueron del señor Duque 
de Valenoia, oon domioilio en Mendi-
zábal, 45, oomo lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que, en 
dioho día y hora, oomparezoa ante el 
expresado Tribunal , establecido en la 
oalle Marqués de la Ensenada, núme 
ro 1, haoiéndose saber la obligaoión 
que tiene de conourrir a este primer 
llamamiento, bajo multa de cinco a 50 
pesetas. 

Madrid, 24 de Mayo de 1980.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo A g u i 
lar Lorenz. 

(Núm. 1.125) (B . -903) 

E n la oausa procedente del Juzgado 
de E l Esoorial, seguida oontra Carmen 
Gregoria Santos Barroso, por el delito 
de hurto, en la que se ha sefialado, 
para que tengan lugar de nuevo las 
sesiones del juioio oral, el día 25 de 
Junio próximo, a las diez y media de 
su mafiana, en primer lugar, a cuyo 
efeoto oítese al Ministerio Fiscal , Pro
curador sefior Valdemoro, procesado y 
testigos, oon los aperoibimentos lega
les y toda vez que se desoonoce el 
aotual domioilio o paradero de la tes
tigo Ramona Garra López, se ha aoor
dado se publiquen los oorrespondien
tes edictos en los periódioos oficiales, 
bajo aperoibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar si no lo ve 
rifica. 

V para que oonste, y en cumpli
miento de lo ordenado, pueda tener 
lugar su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid , a 8 de Mayo de 1930. 
E l Ofíoial de Sala, Francisoo Cadenas. 

(Núm. 1.122) (B . -904 ) 

Juzgados de primera Instanoia 

C H A M B E R I 
A n guita (Luis), padre de la menor 

Viotoria Angui ta Caballero, domioi
liado ú l t imamente en la calle del Ge
neral Alvarez de Castro, número 20, 
oompareoerá, en término de oinco dias, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí , Secretaría de 
D . Antonio Sánohez y Martínez, para 
reoibirle declaración y ofrecerle el 
procedimiento en causa por rapto, 
instruida por dioho Juzgado oon el 
número 262 del corrient > afio. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Antonio Sánohez.—Visto 
bueno: E l Juez de instruooión, Javier 
E lo la . 

(B.—905) 

Mesonero González (Amada), ouyas 
demás oircunstanoias se ignoran, do
miciliada ú l t imamente en la calle de 
la Santísima Trinidad, número 13, 
compareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Seoretaría de D . Antonio Sán
chez y Martínez, a responder de los 
oargos que la resultan en el sumario 
instruido en dicho Juzgado y Seoreta
ría, bajo el número 304 del oorriente 
afio, por estafa; aperoibida que, de no 
verifioarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 20 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Javier 
Elo la . 

(B.—906) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juea de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
veinte de los oorrientes en autos de 
procedimiento sumario, promovidos 
por dofia Juana Feiugenspan Sán
ohez, representada por el Proourador 
D . Franoisoo Brual la , oontra D . Fe l i 
pe Sagaseta Sáinz y D . Escolástico 
Montero Lopesino, se saoa a la venta, 
por primera vez, en pública subasta, 
por termino de veinte días, 
Una casa en oonstruooión, sita en esta 

Corte, distrito de la Universi
dad, barrio de Guzmán el Bue
no, oalle de Rodríguez San Pe
dro, Andrés Mellado, Alberto 
Aguilera y Guzmán el Bueno, 
oon faohada a la calle de Ro
dríguez San Pedro, número se
senta y uno, que ha sido tasa
da en la esoritura base de este 
procedimiento en sesenta y cin
oo mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado el día 
veintioinco de Junio próximo, a las 
onoe de la mañana, y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar, previamente, en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento públioo destinado al efec
to, el diez por oiento de dioha can
tidad . 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a la expresada suma. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, donde podrán 
examinarlos los lioitadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la ti tulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
aotor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate, que 
éste se aprobará en el acto a favor del 
mejor postor, quedando oomo parte 
del preoio del mismo la oantidad que 
haya consignado el rematante para 
tomar parte en la subasta en poder 
del aotuario, y devolviéndose a los 
demás licitadores sus respectivas con
signaciones . 

Madrid, veintiouatro de Mayo de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—947) 

C E N T R O 
E n virtud de lo acordado por pro 

videncia de esta feoha, dictada por el 
sefior Juez de instrucción del distrito 
del Centro, en la pieza separada so
bre prisión c libertad del procesado 
en causa por falsedad, seguida bajo el 
número 991 de 1926, oontra Eduardo 
Carredano Camino, se sacan por quin
ta vez a la venta, por término de ooho 
días y sin sujeoión a tipo, en públioa 
subasta, que tendrá lugar en la Hala 
audienoia de este Juzgado el día 7 de 
Julio próximo, a las onoe horas, dife 
rentes muebles y efeotos referentes a 
la industria de panadería , embarga
dos a Pedro Pozas Palomar, fiador de 
dicho prooesado y con domicilio en l a 
oalle de Bravo Muri l lo , número 34, 
tienda, y en ouyo poder obran deposi

tados y que se tasaron en la oantidad 
de 212 pesetas, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. * Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores con
signar, previamente, an la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efeoto, una oantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del valor de los 
bienes embargados, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

2. a Que se devolverán dichas con
signaciones a.sus respeotivos dueños 
aoto continuo del remate, exoepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
oual se reservará en depósito oomo 
garant ía del oumplimiento de su obli
gaoión y, en su oaso, oomo parte del 
preoio de la venta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido la 
presente en Madrid, a 22 de Mayo de 
1930.—El Seoretario, Ricardo Gómez. 
Mariano Rodrigo. 

( 0 . - 176 ) 
B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos de procedimiento 
espeoial sumario que se tramitan a 
instanoia del Proourador D . Rafael 
Martínez Casado, a nombre de D . Gon
zalo Carrillo Redondo, oontra D . José 
Barnuevo y Pérez de los Cobos, en 
reolamaoión de quinoe mi l pesetas, 
intereses y oostas, oon garant ía hipo
tecaria de una tierra de labor, otra 
que fué viña y una oasa quinter ía cor
tijo, sitas en término de Montiel y 
sitio de Varaguindales, ha diotado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Torres Roldan.—Ma

drid, veinti trés de Mayo de m i l nove
cientos treinta.—El preoedente esori
to, con el exhorto que se devuelve de 
Infantes, únanse a los autos de su 
razón, y apareoiendo de la certifica
ción de oargas que con posterioridad 
a la hipoteca del aotor D . Gonzalo Ca
rri l lo Redondo, figura una anotación 
de embargo, causada en autos ejecuti
vos seguidos en el Juzgado de primera 
instanoia de Infantes, oontra el deudor 
D . José Barnuevo y Pérez de los 
Cobos, a instanoia de D . Juan Sánchez 
García, en reclamación de veintisiete 
mi l novecientas setenta y cinco pese
tas de prinoipal y oiento doce pesetas 
ochenta céntimos por gastos de pro* 
testo, cuatro mi l pesetas para intere
ses y cinco mil más para oostas, sobre 
la finca que se formó por agrupación 
de las primera y tercera de las hipo
tecadas; hágase oomo se pide al don 
Juan Sánchez García la notificación 
de la existencia de este prooedimiento, 
a los efectos del párrafo segundo de 
la regla quinta del artíoulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
por medio de cédula, que se fijará en 
el sitio públioo de costumbre de este 
Juagado e insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y en la Ga
ceta de Madrid, con la relaoión neoe
saria e inseroión de esta providenoia, 
dado que no se oonooe el domioilio de 
dicho aoreedor. Lo manda y firma Su 
Sefloría, de que doy fe .—M. Torres.— 
Ante mí , Ledo. Juan León. 

Y para notificar a D . Juan Sánchez 
García, según y a los fines acordados, 
expido la presente, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, mediante des
conocerse el domioilio de dioho inte
resado. 

Madrid, veintiouatro de Mayo de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

( A . - 9 4 8 ) 



C O N G R E S O 

KDIOTO 
E n los autos seguidos eu este Juz

gado de primera instancia del distrito 
del Congreso y mi Secretar ía , a ins
tanoia de D . Vioente dé la V i l l a Sanz, 
oontra D . Jorge Bustos Montero, por 
el prooedimiento que establece el ar
tioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, se ha aoordado la venta, 
en públioa y primera subasta, de la 
siguiente participación de inmueble: 
L a mitad indivisa del primer lote o 

parcela o división de los tres en 
que su anterior dueño fraooionó 
una manzana de oasas sita en 
término de Vallecas, en la oa
rretera de Valenoia, junto al 
oamino oeroa del Arroyo Abro-
fligal, a la izquierda de la oa
rretera según se va de Madrid 
a Valenoia, entre el puente del 
Arroyo Abrofiigal y el Portaz
go. Comprende esta poroión o 
lote el suelo, el piso alto y bajo 
del perímetro que encierran los 
limites siguientes: Da prinoipio 
desde el callejón de Bustos, 
que con la parte de fachade o 
frente que da a la oarretera, 
hasta el portal general de la 
oasa qae quedara en oomún oon 
ei segundo lote, forma uu án
gulo; después, partiendo desde 
el patio o portal general de la 
casa, en línea recta, l legará 
esta línea hasta la te rminación 
del oorredor o galería que se ve 
a la dereoha conforme se entra 
en el segundo patio, corral o 
jardín; y después, desde la ter 
minaoión del oorredor, tirando 
une línea reota oomo en direo
oión de Saliente a Poniente, 
hasta el callejón de Bustos. Sus 
linderos son: al frente, que es 
el Mediodía, la carretera de 
Valenoia, por donde está la 
entrada general, a la dereoha 
entrando, oon el segundo lote 
o poroión o paroela que segregó 
el finado anterior dueño de le 
totalidad de la oasa y adjudioó 
a sus hijas María y Carmen 
Bustos y Montero; a la izquier
da, oon el callejón de Bustos, 
y a la espalda, con el teroer 
lote que el finado hizo y adju
dioó a sus hijos Sinforoso y 
Luis Bustos Montero. Mide es
te lote; aproximadamente, oin
oo mi l oinouenta y tres pies 
cuadrados y cincuenta y ocho 
déoimos de otro, o sean tres 
oientos noventa y dos metros 
ouarenta y cinoo deoimetros y 
sesenta y seis oentímetros, to
dos ouadrados o superficiales. 
E l portal y patios general exis
tentes dentro del perímetro de 
'este lote y del de la segunde 
división, edjudioada a dofia 
María y dofia Carmen Bustos, 
queda de la propiedad, usufruc
to y servicio oomún de diohos 
dos lotes. 

Dioha subasta se oelebrará en le 
Sala eudienoia de este Juzgado, el 
veintiooho de Junio próximo, a las 
onoe horas, oon a r r e g l o a las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo que ha de servir de base a 
le misma será el de veintidós mi l pe
setas fijado por las partes en le esori 
tura de préstamo, y no edmit iéndose 
posture elgune inferior el mismo. 

Segunde 
Que pere tomer parte en dioho aoto 

deberán oonsignar los lioitedores el 
dies por oiento de la oentided expre

sada, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

Teroera 
Que las oerges o gravámenes ante

riores y preferentes al orédito del 
eotor, si los hubiere, quedarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema 
tente los acepta y quede subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—944) 

C E N T R O 
E n virtud de lo acordado por provi

denoia de hoy*, diotade por el sefior 
Juez de instruooión del distrito del 
Centro, en le pieza separada de pri
sión o libertad del prooesado en oausa 
por hurto, seguida bajo el número 
118 de 1927, Aoaoio López Esquilas, 
se saoan por teroera vez a la venta, en 
públioa subasta, por término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, el día 7 de Julio próximo, a 
las onoe de su mafiana, diferentes 
muebles y efeotos de la academia pro
piedad de D . José Rodríguez Puebla, 
fiador de dicho procesado y oon domi
oilio en la calle de Bravo Muri l lo , 72, 
piso teroero, y que se tasaron en la 
cantidad de 163 pesetas, bajo las si-
guien tes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en la su- ; 
basta deberán los lioitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una oantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del valor de los I 
bienes embargados, sin ouyo requisito | 
no serán admitidos. J 

2. a Que se devolverán las oonsig • 
naoiones a sus respectivos dueños 
acto continuo al remate, exoepto la 
que oorresponde al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito oomo 
garant ía del oumplimiento de la obli
gaoión y, en su caso, como parte del 
preoio de la vente. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a 22 de Mayo de 
1930.—Doy fe .—El Seoretario, Kioar-
do Gómez.—Mariano Rodrigo. 

(C—177) 
L A T I N A 

Gómez Gancedo (Carmen Milagros), 
natural de Santander, hija de Jenaro 
y de María, de estado soltera, profe
sión sus labores, de treinta y oinco 
afios, estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular y color moreno, 
domiciliada ú l t imamente en Baroelo
na, calle del Conde del Asalto, núme
ro 66, primero, procesada por hurto, 
sumerio número 460 de 1927, oompa
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
de la Latina, Secretaría de D . Fren 
cisco de Paula Rives y Martí, a fin de 
notificarla el auto de prisión y llevar 
a efeoto ésta. 

Madrid, 2 2 de Mayo de 1930.—El 
Seoreterio, Franoisoo de P . Rives.— 
Visto Bueno: E l Juez, Alarcón. 

(Núm. 1.130) (B. -9O0) 
B U E N A V I S T A 

Rodríguez Páramo (Gregorio), natu 
ral de Tardejos (Burgos), de estedo 
s o l t e r o , p r o f e s i ó n carpintero, de 
treinta y siete a treinte y nueve años, 
domiciliado úl t imemente en le calle 
de Gelileo, número 44, 2.°, prooesado 
por hurto, en el sumario número 974 

de 1928, oompareoerá en término de 
dies días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Buenaviste, Seore
teríe vacante, bejo eperoibimiento que 
de no verificarlo será declerado re
belde. 

Dedo en Medrid, e 2 2 de Mayo de 
1930.—El Seoretario, Juan León. 
Visto bueno: E l Juez, Miguel Torres. 

( B . — 9 1 0 ) 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en el sumario seguido en 
este Juzgado de instruoción del dis 
trito del Centro, bajo el número 41 
de 1924 , por hurto, oontra Antonio 
Gómez Garoía, se deja sin efeoto la 
requisitoria inserta en el BOLBTÍN 
OFICIAL, correspondiente al día 7 de 
A b r i l , bejo el número B . 4 3 7 , llaman
do a dioho prooesado, toda vez que se 
ha dejado sin efeoto al procesamiento 
de dioho individuo. 

Madrid, 2 0 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

( B . - 9 0 7 ) 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en la ejecutoria de oausa se
guida en este Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, bajo el número 
3 4 2 de 1929 , por estafa, oontra Jaime 
Fernández Segura, se hace saber a 
D . Evangelista Quintana, que por 
sentencia de 1 3 de Febrero úl t imo, se 
oondena al procesado a que le pague 
en concepto de indemnización la suma 
de 2 . 2 8 7 , 3 2 pesetas, y se le hace saber 
igualmente queda definitivamente en 
su poder el billete del Banoo de 
Colombia que fué recuperado. 

Madrid, 2 0 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

( B — 9 0 8 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos ejecuti 
vos seguidos a instanoia del Procura 
dor D . Rafael Martínez Casado, a 
nombre de D . Germán Zimmerman 
Lambert contraD. Javier de Castro, se 
sacan a la venta, en públioa y segunda 
subasta, diferentes bienes muebles 
embargados al deudor, tales oomo un 
«bureau», librería, archivador,*varias 
sillas, mesa de comedor, lámpara y 
otros; tasado todo ello en la suma de 
dos mi l trescientas ochenta y oineo 
pesetas. 

Dioha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el 
día trece de Junio próximo, a las onoe 
horas, previniéndose a los lioitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta será el de 

mil setecientas oohenta y ocho pesetas 
setenta y cinoo céntimos, no admi 
t iéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 
Que los expresados bienes se en 

ouentran en poder del demandado don 
Javier de Castro, domioiliado en la 
oalle de Juan de Austria, número 
ouatro. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Mayo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instenoie, 

Ildefonso Bellón 
( A . - 9 4 9 ) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providenoie dictada 

en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, en autos promovidos por el 
Banoo Hipoteoario de España, contra 
don Juan Nieto Sánchez, sobre pago 
de pesetas, se saoa a la venta, en pú
blioa subasta, que se celebrará por 
primera vez, doble y simultánea, en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Hervás , el día dieciocho de Junio pró
ximo, e las once y por el precio de 
ouerente y ouetro mil pesetas, pacta
do en la esoritura de préstamo base 
del prooedimiento, la siguiente 

Finca 
Una finca en término municipal de 

Hervás , sitio de Orillas Bajo, 
de oabida seis heotáreas trein
ta y nueve áreas ochenta y dos 
oentiáreas, que linda: al Norte, 
con el río Ambrot; Sur, oarre
tera de Hervás que fué de Ca
lleja y finca que en la actuali
dad pertenece a D . Eduardo 
Si lva ; al Este, oon calleja pú
blioa, y por el Oeste, con finca 
que fué de la testamentaría de 
don Manuel Comendador y hoy 
pertenece a dofia Luisa y dofia 
Concepción López Comenda
dor y D . Francisco Comenda
dor y María. Dentro de este 
perímetro hay construidos un 
depósito de agua para el riego 
y una casilla para habitación. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar, previamente, el 
diez por ciento del expresado tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran les dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
! iguales se abrirá nueva licitación en-
; tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
• remate se verificará a los ocho días 

I siguientes al de su aprobación. 
Que los tí tulos de propiedad de la 

finca, suplidos por certificación del 
' Registro, se hallan de manifiesto en 
. la Secretaría del que refrenda, donde 

podrán examinarlos los licitadores, 
debiendo conformarse con ellos y sin 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-

, re, al crédito del actor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis-

: mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, cinco de mayo de mil no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(D.—112) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Merrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y en oumplimiento 

de lo que dispone el ertíoulo ouarto 
de la Ley de veintiséis de Jul io de 
m i l noveoientos veintidós, se haoe pú
blioo que, en providenoia diotade en 
el die de hoy, se he tenido por solioi-
tede le deolaraoión de suspensión de 
pagos por el Proouredor D . Rafeel 
Martínez Casado, a nombre de D . Sen-



tiago Sánohez Quiñones, oomeroiante 
estableoido en esta Corte, oalle ds A l 
berto Aguilera, número oatoroe, dedi-
oado a la fabrioaoión y venta de acce
sorios de Aviaoióu, ouyo expedien
te, que se tramita ante este Juzgado de 
primera instanoia del distrito de la In
olusa, Seoretaría de D . Franoisoo Cas 
tro Art ime, han sido nombrados In
terventores, en oonoepto de Peritos 
meroantiles, D . José Fús ter Botella 
y D . Rafael Mufioz Yusta, y en con
cepto de acreedor el Gerente de la So
oiedad Jarefio. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
Mayo de mil noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
Lodo. F . Castro Art ime 

Dimas Camarero 
(A.—960) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Manue' Fernández Yalera, de 
veintisiete afios de edad, hijo de A n 
tonio y Rosario, soltero, natural de 
Sevi l la , sin profesión ni domioilio, 
como oomprendido en el artíonlo 835 
de la ley de Enjuioiamiento Criminal , 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
oon el objeto de serle notificado y 
llevar a efeoto el auto do procesamien 
to y prisión contra él diotado; aperoi
bido que, de no verifioarlo, será de
olarado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar. -

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
atodas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial, proce 
dan a la busca del expresado prooesa
do, cuyas señas personales se descono
cen, y en el caso de ser habido lo pon 
gan a mi disposioión en la Pr is ión 
Celular. 

Madrid, 14 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Dr . Juan Infante .—José 
González Llana. 

(B —892) 
C O N G R E S O 

Por el presente que se expide en 
méritos de lo aoordado en la pieza de 
adjudicación de bienes, al Estado 
dimanante de la Ejeoutoria del suma 
rio número 85 de 1928, que se instruyó 
por hurto, contra etro y Naroiso V i 
vero García Rabadán, se anunoia la 
venta en públioa subasta por teroera 
vez, y sin sujeoión a tipo de diferentes 
bienes, muebles propios de aoademia, 
que han sido embargados al fiador 
D . José Rodríguez Puebla, que han 
sido tasados en 82 pesetas. Y se ad
vierte a los lioitadores para su remate, 
que tendrá lugar ante este Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, sito en la oalle del General 
Castaños, uno, se ha sefialado el día 
21 de Junio próximo a las dooe horas. 

Madrid, 24 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alvares Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins 
truoción, Ildefonso Bellón. 

(C—180) 

Por el presente que se expide en 
virtud de lo acordado en la Ejeoutoria 
de l sumario 759 de 1925, que se ins
t ruyó por homioidio, por imprudenoia 
oontra Aquil ino San Pedro* J iménez, 
ante este Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, y Seoretaría 
que fue de D . Roque Novella Valero, 
se hace saber a los herederos del 

interfeoto Ventura Agote Ulasola, que 
por sentencia de 21 de Septiembre 
últ imo, diotada por la Seooión 4. a de 
esta Audienoia, se ha deolarado a fa
vor da los mismos una indemnización 
de 7.500 pesetas. 

Y para que les sirva de notifíoaoión 
a los herederos de D . Ventura Agote 
Ulasola, expido el presente que será 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, en Madrid, 16 de Mayo de 
1930.—El Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Visto bueno: E l Juez 
de instruooión, Ildefonso Bellón. 

(C—179) 

C O L M E N A R V I E J O 
Palazuelos Esteban (José), de vein

tinueve afios, oasado, natural de Bó
veda de Toro (Zamora), hijo de Edel -
miro y Justa, profesión jornalero y 
domioiliado ú l t imamente en Ventas 
del Espír i tu Santo, calle de Burda 
guel Garoía, número 19, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruoción de Colmenar Vie
jo para ser reoonooido por el Forense 
y Titular de este partido, en sumario 
que se instruye en el mismo por da
ños y lesiones del mencionado indi
viduo, bajo el número 73 929. 

Colmenar Viejo, 5 de Mayo de 
1930.—El Secretario. 

(Núm. 1.018) (B—851) 

Don Vioente Manzanares y Sampela
yo, Juez de instrucción del partido 
de Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas los autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a los 
agentes de la polioia judioial, proce
dan a la busoa y resoate de la caba
llería que al final se reseña, que fué 
sustraída el día 23 de A b r i l pasado de 
la dehesa de Navalvi l lar , término de 
este pueblo, al vecino del mismo Ca
lixto Nogales Mart ín, y en oaso de 
ser habida, sea puesta a disposición 
de este Juzgado, oon la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no justificaren su legít ima adquisi
ción. 

Señas de la caballería 
Una muía de tres afios de edad, 

capa pelicana, raza española, alza 
da 1,42; tiene el hierro de la Compa
ñía «El Fén ix Agrícola», F . 3, en las 
dos nalgas; es burrefia y tiene rajada 
la oreja izquierda. 

Dado en Colmenar Viejo, a 3 de 
Mayo de 1930.—Lioenoiado Luis Sán
chez.—Vicente Manzanares. 

(Núm. 1.019) (B—858) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Pros 

per, Juez de instrucción de Aloalá 
de Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza al procesado Maria
no Piquer Fúster , de veinte afios, sol
tero, pulidor, natural de Alcafi iz, do
mioiliado úl t imamente en T a r r a s a 
Hospitalet,* oalle de Llausá, 18, ouyo 
aotual paradero se ignora, a fin de 
que oomparezoa ante este Juzgado, 
en término de ocho días, que empoza 
rán a oontarse desde la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, a ser reduoido a 
prisión, en oausa qne se le sigue por 
hurto, número 170 de 1927, aperoi 
biéndole que, de no oompareoer, será 
deolarado rebelde y le parará el per 
juioio a que hubiere lugar en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
oomo militares, y ordeno a los agen
tes de la polioia judioial, prooedan a 
la busoa, oaptura y oonduooión a la 

Cároel de este partido del referido 
prooesado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 3 de 
Mayo de 1930.—El 8eoretario, H i l a 
rio Dago.—Manuel Cavanillas. 

(Núm. 1.020) (B.—854) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia de este día, diotada por el se
fior Juez de instruooión de este Real 
Sitio y su partido, en el snmario que 
instruye oon el número 158 del afio 
1929, sobre lesiones de José María Ro
jas Gofii y dos más, al vueloo del au
tomóvil que ocupaban, matríoula de 
Badajoz, número 1.816, la tarde del 
31 de Jul io del afio úl t imo, en la ca
rretera de E l Pardo, ouyo lesionado 
dijo tener su domioilio en Madrid, oa 
He de Aloalá, número 174, piso prin
cipal letra C, de donde se ha ausenta
do, y según los otros lesionados se en
ouentra en Zaragoza, ignorando el do
mioilio, se aouerda oitar por medio de 
la presente oédula, que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y BOLETINES OFI
CIALES de esta provinoia y de la de 
Zaragoza, a dioho lesionado José Ma 
ría Rojas, para que dentro del térmi
no de oinoo días , oontados desde el 
siguiente al de la inseroión de la pre 
senté en referidos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado de ins 
trucoión, oon objeto de ser reoonooido 
por los Médicos las lesiones sufridas y 
darle la sanidad en forma si estuviese 
ourado; al que se aperoibe que, de no 
oompareoer, le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

San Lorenzo del Esoorial, a 19 de 
Mayo de 1930.—El Seoretario, L . Cé
sar del Pozo. 

(Núm. 1.127) (B—901) 

E n providenoia dietada en este día, 
en sumario que se instruye en este 
Juzgado de San Lorenzo del Esoorial 
oon el número 95 del afio actual, por 
lesiones de Manuel José Fernández , 
residente en Collado Vi l la lba , de na 
cionalidad portuguesa, se ha acorde 
do ofreoer dioho procedimiento, por la 
presente, a la madre del referido lesio 
nado, María Rosa Fernández , residen
te en Portugal. 

San Lorenzo del Esoorial, a 21 de 
Mayo de 1930.—El Seoretario, L . Có 
sar del Pozo. 

(Núm. 1.128) (B.—902) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor D . José Cortés y López, Juez mu
nioipal del distrito del Hospioio de 
esta Corte, se saoan a la venta, por 
primera vez y en públioa snbasta, 
dooe relojes marca «Eterna», embar
gados al demandado D. Eduardo 
C. H i r t Poirier, en los autos de juioio 
verbal c ivi l seguidos en este Juzgado 
bajo el número tresoientos veintioinoo 
de orden del presente afio, a instanoia 
del Proourador D . Regino Pérez de la 
Torre, como apoderado de D . Manuel 
Pérez Andrade, oontra dicho sefior 
D . Eduardo C. H i r t , sobre pago de se
tecientas sesenta pesetas oon sesenta 
y oinco céntimos, los que han sido ta
sados en la cantidad de mi l doscien 
tas ouarenta pesetas. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, sita en 
la oalle del Baroo, número veintiséis, 
piso segundo, el día nueve de Junio 
próximo y hora de las onoe y media 
de su mafiana; previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
preoio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento, por lo menos, del im
porte de la tasaoión. 

Y para que sirva de publioación en 
legal forma e insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a veinti
siete de Mayo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Esoalera 

V.° B . ° 
E l Juez munioipal, 

José Cortés 
(A.—945) 

PARQUE DE ARMAMENTO Y RESERVA 
DE LA PRIMERA REGION 

A N U N C I O 
E l Coronel Direotor del Parque de 

Armamento y Reserva de Arti l lería 
número 1, 
Hace saber: Que debiendo prooe-

derse a la venta de materiales y efeo
tos inúti les que existen en los alma
oenes de este Parque y en los del 
Campamento de Carabanchel, cuyo 
detalle se oonsigna en la nota inserta 
a continuaoión, por el presente se oon
vooa a una subasta looal, que tendrá 
lugar el día 24 de Junio próximo, a 
las onoe horas, en las oficinas de este 
Parque, Paoífioo, 44, ante el Tribunal 
de subasta, al cual deberán presentar 
los licitadores sus proposioiones, re
dactadas oon sujeoión al modelo ad
junto, durante la primera media hora 
a partir de la citada para este acto, 
debiendo exhibir los ponentes el res
guardo que acredite haber hecho en la 
Caja del establecimiento el depósito 
a que se refiere la oondioión cuarta del 
pliego de oondioiones legales' que re
girá en dicha subasta. 

E l modelo de proposioión y los 
pliegos de oondioiones y de preoios 
l ímites, se hallan de manifiesto en la 
Jefatura del Detall del Parque de A r 
tillería, Pacífico, 44, todos los días no 
feriados, desde las diez a las dos. 

Los efectos objeto de esta subasta 
podrán verse por los lioitadores en los 
d ía s y horas indicadas en los Alma
oenes que tiene el establecimiento en 
Madrid y Campamento de Caraban
ohel. 
Materiales y efectos que se enajenan 

Primer lote.—15.176'710 kilogra
mos de la tón. 

Segundo lote.—15.000 kilogramos 
de latón y 4.713 kilogramos de hierro. 

Tercer lote.— 517 kilogramos de 
bronce, 5.071 kilogramos de acero y 
8.100 kilogramos de plomo. 

Cuarto lote.—3.850 kilogramos de 
ouero (77 parejas de atalaje de tronco). 

Madrid, 19 de Mayo de 1 9 8 0 . - E l 
Coronel Direotor, Gregorio E . de la 
Higuera. 

(Núm. 1.101) (E.--196) 

E L T R I U N F O (S. A.) 
Habiendo sufrido extravío la aooión 

de esta Sooiedad número 678, que per
tenecía a D . Vioente Correa Correa, 
se anunoia al públioo, por medio del 
presente y término de treinta dias, 
para que la persona en cuyo poder se 
halle la entregue en las oficinas de la 
misma, Churruoa, número 2. 

Transcurrido el indioado plazo sin 
haberlo efeotuado, será declarada nula 
y sin ningún valor ni efeoto algnno, 
oonforme disponen los Estatutos. 

Madrid, 28 de Mayo de 1930.—El 
Gerente, Faustino Garoia. 

(A.—945) 
- •• • •• - i -— 
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